
QUE PRORROGA EL PI.AZO DE VIGENCIA DE LA LEY N" 4.429'II ..QUE REGUI-ARIZA
LA RES¡DENcTA DE ExTRANJERoSTAS EN srruac¡óru M¡cRAToRIA ¡RREGULAR".

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SA\ICIONA CON FT,'ERZADE

LEY

Articulo 1".- Vencido el perlodo para la regularización de los migrantes en situación
inegular, pronógase el mismo por el plazo de ciento ochenta dfas, debiendo presentarse la solicitud
por el interesado o por representante debidamente autor2ado ante la Dirección General de
Migraciones, de conformidad a la Ley N" 4.429111"QUE REGUIÁRIZA LA RESIDENCIA DE
EXTRANJ EROS/AS EN S ITUACI Óru U¡ CNNTORN I RREGUI-AR"

Artículo 2o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.
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